ACTA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA ASOCIATIVA

DE TRABAJO XXXXXX

En la ciudad de XXXXXXXXXXXXXXX, Departamento del XXXXXXXXXX, se reunió XXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX mayores de edad e identificados como aparece al pie de sus firmas y manifestaron:

1. Su voluntad de asociarse y constituirse en una empresa asociativa de trabajo
2. Que para tal efecto adoptaron los correspondientes estatutos, observando plenamente las disposiciones de la ley 10 de 1991, el decreto 1100 de 1992 y en lo pertinente a las normas del Derecho Comercial.
3. Que se hace necesario conformar la Junta de asociados fundadores que estará integrada por: XXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Y XXXXXXXXXXXX.
4. Que se hace necesario elegir al director ejecutivo de la empresa, quien será: XXXXXXXXXXX, para que como primera función adelante  los trámites de obtención de la personería jurídica ante la Cámara de Comercio de Neiva y dentro de los quince (15) días posteriores a la inscripción en el registro mercantil, adelantará  el trámite de registro de la personería jurídica ante el Ministerio de trabajo y Seguridad Social.
5. Que igualmente se hace necesario elegir al tesorero de la empresa, quien será XXXXXXXXXXXX y cumplirá las funciones que le asignen los estatutos.
6. Que estando presente XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXX expresan que aceptan las designaciones del Director ejecutivo y Tesorería respectivamente.

No siendo otro el objeto de la presente se levanta la sesión, se elabora esta acta y se firma en señal de aceptación por todos los asistentes, a los xxx días del mes de xxxxxx de xxxxx.
CC.
MODELOS DE ESTATUTOS 
 EMPRESA ASOCIATIVA DEL TRABAJO

Comparecieron _____________________, _______________, y _______________. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, de nacionalidad, ____________ identificados, como parecen al pie de sus firmas  (es importante recordar que esta clase de empresas no puede constituirse ni funcionar   con menos de tres asociados  fundadores y su número máximo es de 10 o 20 asociados, según el objeto que tenga (ver Art. 2º. Decreto 1100 /92) y manifestaron que han resuelto constituir una empresa asociativa de trabajo que se regirá por los siguientes estatutos y en lo no previsto en ellos, por las normas que regulan la materia:

ART.2º.Decreto 1100/92: “Número de asociados; Las empresas asociativas de trabajo se integrarán con un numero no inferior a tres (3) miembros y no mayor a diez  (10) asociados con la producción de bienes. Cuando se trate de empresas de servicios, el número máximo  será de veinte (20), que están representadas en dichas empresas, de acuerdo con el monto de su aporte laboral y adicionalmente en especie o bienes” 

Artículo 1º. Razón social. La empresa se denominará ________ empresa asociativa de trabajo, o E.A.T 

Artículo 2º.: Domicilio. El domicilio principal de esta empresa será la ciudad de ________ (podrá establecer sucursales o agencias en los términos de ley) 

Artículo 3º. Duración. La empresa tendrá una duración de _____ años, contados a partir de la fecha del presente documento. 

Artículo 4º. Objeto social. El objeto de la empresa  será ______________ (dicho objeto de ceñirse a lo estipulado en los artículos 3º., ley 10/91 y 1º.  Decreto Reglamentario 1100/92, y a su vez, se tendrá en cuenta la prohibición establecida en el artículo 26 de la citada ley). 

Art.3º. Ley 10/91 “Las Empresas Asociativas de Trabajo  tendrán como objetivo la producción, comercialización y distribución de bienes básicos de consumo familiar o la prestación de servicios  individuales  o conjuntos  de sus miembros.” 

Art.1º. Decreto 1100/92.” Alcance: Se entiende por producción  de bienes básicos de consumo familiar, el proceso de aplicación del trabajo en la transformación de los recursos naturales, insumos, productos semielaborados y en elaboración, en cualquier rama de la actividad económica, para generar bienes destinados a la satisfacción de las necesidades del núcleo familiar o individual.

Por servicio se entiende toda actividad humana manual, técnica, tecnológica, profesional y científica encaminada a la producción, comercialización y distribución de los bienes de consumo familiar y a la prestación del esfuerzo individual o asociativo para facilitar el bienestar  de la sociedad.  

Art.26.Ley 10/91 “Las empresas Asociativas de Trabajo no podrán ejercer funciones de intermediación, ni ejercer como patrono” 

Artículo 5º. Aportes. El aporte total de la empresa asociativa de trabajo es la suma de $__________, compuesta por los siguientes aportes individuales: 
 

	Nombre del Asociado
	Aporte 

Laboral
	Aporte Laboral 

Adicional
	Activos
	Dinero
	Total 
	No.Cuotas o %

	Xxxx
	$
	$
	$
	$
	$
	$

	Yyyy
	$
	$
	$
	$
	$
	$

	zzzz
	$
	$
	$
	$
	$
	$

	Total Aportes
	$
	$
	$
	$
	$
	$


 
 
 

	 
RECORDAR QUE: 

a. El valor de los aportes laborales de cada asociado no puede exceder del 40% del total de los aportes laborales. 

b. El valor de los aportes laborales adicionales no puede exceder del 25%  del total de los aportes  de carácter laboral; 

c. Los aportes adicionales  en activos o en dinero, solo podrán hacerse en la medida en que haya aportes laborales; 

d. El número de cuotas deberá corresponder  a los votos que tendrá cada  asociado para la toma de decisiones. 


 

Artículo 6º. Dirección. La dirección y administración de la empresa asociativa de trabajo, corresponde a la junta de asociados y al director ejecutivo. 

Artículo 7º. Junta de asociados. La junta de asociados será la suprema autoridad de la empresa asociativa de trabajo, estará compuesta por los asociados  fundadores y los que ingresen posteriormente y se hallen debidamente inscritos en el registro de miembros 
Artículo 8º. Funciones de la junta de asociados. Son funciones de la junta de asociados: 

a) Elegir al director de la empresa; 

b). Determinar los planes y operaciones de la misma; 

c). Estudiar, modificar, aprobar o y improbar los estados económicos y financieros del empresa; 

d). Determinar las reservas estatutarias u ocasionales; 

e). Reformar los estatutos cuando sea necesario; 

f ). Elegir un tesorero; 

g). Vigilar el cumplimiento de la funciones del director; 

h). Evaluar los aportes de los miembros y determinar su remuneración al momento del ingreso, retiro y al efectuarse las revisiones previstas en el artículo 4º de la ley;

i). Decidir la aceptación y retiro de los miembros; 

j). Las demás que de acuerdo con la ley sean necesarias para el funcionamiento del empresa; 

Artículo 9º. Representante legal. La empresa tendrá un representante legal que será el director ejecutivo quien ejercerá las siguientes funciones: 

a. Realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la empresa, obteniendo la autorización previa de la junta de asociados cuando la cuantía exceda de $___________________ al momento de la operación. 

b. Ordenar los gastos y pagos, y firmar conjuntamente con el tesorero los cheques y cuentas de ahorro de la empresa; 

c. Ser ejecutor de las decisiones que adopte la junta de asociados; 

d. Convocar a la junta de asociados cuando lo ordenen los estatutos y las circunstancias en forma extraordinaria; 

e. Representar judicial y extrajudicialmente a la empresa y constituir los apoderados cuando haya lugar; 

f. Elaborar anualmente para el balance general y al final de su gestión, un informe a la junta de asociados sobre las labores desarrolladas, el estado y el resultado de las mismas; 

 

g. Los demás que de acuerdo con la ley comercial, los estatutos o las actividades de la empresa le asigne la junta de asociados. 

Artículo 10. Tesorero. La responsabilidad del manejo económico, contable y financiero, en relación con el patrimonio y el capital social de la empresa la  tendrá un tesorero que ejercerá las siguientes funciones; 

a). Recaudar las rentas e ingresos del empresa y llevar en forma detallada un control sobre los mismos; 

b). Atender oportunamente el pago de las obligaciones del empresa según informes director ejecutivo; 

c). Firmar conjuntamente con  director ejecutivo los cheques y cuentas de ahorro del empresa; 

d). Llevar ordenadamente y observando todas las exigencias legales, los libros y la contabilidad de la empresa; 

e). Las demás que de acuerdo con la ley comercial, los estatutos o las actividades de la empresa le asigne la junta asociados. 

Artículo 11. Reuniones: La junta de asociados deberá reunirse por lo menos una vez cada sesenta (60) días en la fecha, hora y lugar en que termine el director de la empresa, mediante convocatoria por escrito y con (.....) días de antelación; o en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan en los mismos términos que para las ordinarias. 

Artículo 12. Quórum: El quórum  deliberatorio se integrará con la presencia de la mayoría de los asociados. El quórum decisorio se tomará por  mayoría de los votos de la empresa. 

Parágrafo. Para efectos quórum decisorio sólo se tendrán en cuenta los votos correspondientes a los aportes laborales y laborales adicionales de cada asociado. 

Artículo 13. Reservas: La  empresa asociativa de trabajo elaborará al 31 de diciembre de cada año el estado de ingresos, gastos y el balance general. Del excedente liquido  se constituirán sin perjuicio de las estatutarias u ocasionales, la siguiente reservas; 

a). Como mínimo el 20% con destino a preservar la estabilidad económica de la empresa hasta completar el 50% del capital; 

b). Una reserva para la seguridad social de los asociados equivalente al 10% de las utilidades líquidas del respectivo ejercicio. 

Artículo 14. Exenciones. Las utilidades provenientes de los aportes laborales y laborales adicionales, estarán exentos del pago del impuesto o la renta y complementarios en una proporción igual al  50%. 

Artículo 15. Disolución: Son causales de disolución de las empresas asociativas de trabajo: 

a). La reducción del número mínimo de miembros; 

b). Por sentencia judicial; 

c). Las contempladas en artículo 218 del código de comercio. 

Artículo 16. Liquidación: Disuelta la empresa asociativa de trabajo se procederá a su liquidación, para lo cual se seguirá el trámite indicado en art. 11 del decreto 1100/92..  

Art.11Decreto 1100/92. Liquidación: Disuelta la empresa asociativa de trabajo, se hará un inventario detallado de los activos, pasivos y patrimonio y se elaborará un balance general. Luego se procederá en primer lugar al pago de los pasivos, en segundo término se destinará la partida o partidas necesarias para cubrir los gastos de liquidación, el remante, si lo hubiere, se distribuirá entre los asociados  en proporción a sus aportes.

Parágrafo 1º.. El monto representado en auxilios y donaciones  deberá ser entregado  al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, de conformidad con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 10/91.

Parágrafo 2º.. Copia del acta de liquidación debidamente aprobada, se registrará en la Cámara de Comercio de su domicilio social.  

Artículo 17. Responsabilidad: La responsabilidad de los asociados es de carácter solidario e ilimitado (ver artículo 294, código de comercio). 

Artículo 18.. Conciliación y arbitramento: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejercicio o liquidación, se someterá a conciliación entre las partes en litigio; para ello, recurrirán al centro de arbitraje o conciliación de la Cámara de Comercio del domicilio social. En el evento de no llegarse a un acuerdo, la controversia se someterá a arbitramento, cuyo árbitro o árbitros, según la cuantía, serán destinados por la Cámara del lugar. 

Este tribunal se regirá por lo provisto en el Decreto 2279/89, Ley 23 y Decretos 2651/91 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o completen. 

Leídos  los presentes estatutos, fueron aceptados en forma unánime por todos y cada uno de los asociados, por lo cual los firman en la ciudad de_____________,  departamento de__________, a los_______ días del mes de _________ 200 ____.  
   

_______________________  
_______________________

cc.   de  



 cc   de 
 _______________________  
_______________________

cc    de                                          cc    de

NOTA:ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA TOMADO DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA.
FIRMA SECRETARIO ……………..

NOMBRE

C.C.

 
